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Doctora

LILIANA ANDREA LÓPEZ NOREÑA
Gerente

Gerencia de Auditoría Interna

Gobernación de Antioquia

Asunto: Entrega del INFORME DE GESTIÓN del cargo Director Técnico de la
Dirección de Organismos Comunales.

Respetada doctora Liliana Andrea

En atención a lo estipulado en la Ley 951 de marzo 31 de 2005 “Por la cual se crea
el acta de informe de gestión” para los servidores públicos del orden nacional,
departamental, distrital, municipal y/o metropolitano en calidad de titulares y
representantes legales, al momento de separarse de sus cargos o al finalizar la
administración, me permito hacer entrega de manera física del informe de gestión
(87 folios), correspondiente al cargo de director técnico de la Dirección de
Organismos Comunales, el cual contiene los avances de las diferentes actividades
ejecutadas en virtud de la Política Pública para la Acción Comunal (Ordenanza
50/2023) y el Plan de Desarrollo Departamental "Por Antioquia Firme" 2024-2027.

Importante resaltar al respecto, que, en cumplimiento de lo que señala la ley en
mención, el informe que se entrega contiene el avance de los asuntos en los cuales
se tuvo competencia durante el periodo comprendido entre el 25 de enero de 2024
y el 8 de octubre de 2024 (fecha de finalización), así mismo, hace referencia del
personal a cargo y la gestión de los recursos asignados al área de trabajo.

Cordialmente

M I

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ
CC. 70126445

Celular: 310 5175106
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FORMATO ÚNICO DE ACTA DE INFORME DE GESTIÓN

(Ley 951 de marzo 31 de 2005)

1. DATOS GENERALES

NOMBRE DEL FUNCIONARIO

RESPONSABLE QUE ENTREGA
CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ

Director Técnico, Dirección Organismos Comunales.

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana
CARGO

Gobernación de AntioquiaENTIDAD (RAZON SOCIAL)

CIUDAD Y FECHA INICIO DE LA GESTIÓN Medellín, 25 de enero de 2024

CONDICIÓN DE LA PRESENTACIÓN Retiro

FECHA DE RETIRO, SEPARACION

DEL CARGO O RATIFICACIÓN
08 de octubre de 2024
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2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTION

Este apartado del informe de gestión tiene como propósito principal indicar la gestión realizada en la Dirección de

Organismos Comunales, adscrita a la Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana, durante el periodo

comprendido entre el 25 de enero de 2024 y el 08 de octubre de 2024, en el marco de las competencias misionales

definidas en el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 “Por el cual se determina la estructura

administrativa de la administración departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y
se dictan otras disposiciones" (Anexo 1) y el manual de funciones según Resolución 60000026 del 03-01-2022

(Anexo 2).

En su quehacer misional, desde la dirección se le apuesta al fortalecimiento de la gestión, participación e identidad

comunal, asi como el mejoramiento de los mínimos legales (como por ejemplo: reforma obligatoria de estatutos,

registros de libros y organismos inactivos), la legalidad, operatividad e incidencia de los organismos comunales.

En términos de normatividad en lo que respecta a los Organismos Comunales en Colombia, se resalta en la

Constitución Política de 1991, especialmente el Artículo 103, Inciso 2, donde el Estado contribuirá a la

organización, promoción y capacitación de las asociaciones comunitarias sin detrimento de su autonomía, y el

Articulo 270, que funciona para organizar las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar

la gestión pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus resultados.

De igual forma, a nivel nacional se cuenta con la Ley 2166 del 2021 (Anexo 3), la cual tiene por objeto promover,

facilitar, estructurar y fortalecer la organización democrática, moderna, participativa y representativa de la acción

comunal en sus respectivos grados asociativos y,  a la vez, pretende establecer un marco jurídico para sus

relaciones con el Estado y con los particulares, asi como para el cabal ejercicio de derechos y deberes. Así mismo,

busca prever lineamientos generales para la formulación, implementación, evaluación y seguimiento de la política

pública de acción comunal, sus organismos y afiliados, en el territorio nacional, desde los objetivos del desarrollo

humano, sostenible y sustentadle.

Por su parte, a nivel departamental, se cuenta con la Ordenanza Departamental N° 50 de diciembre 2023 “Por

medio de la cual se adopta la nueva política pública para la acción comunal en el Departamento de Antioquia

2023-2040, y se toman otras disposiciones” (Anexo 4). Dicha ordenanza, es el resultado de un proceso

participativo el cual tuvo como propósito actualizar la Ordenanza N°033 de 2011, con el propósito de contar con

un acto normativo eficiente y eficaz, incluir preceptos establecidos en la Ley 2166 de 2021, articular actos

normativos vigentes en materia comunal en la entidad territorial, así como armonizar política pública con
instrumentos de planificación (corto, mediano y largo plazo).

La Dirección de Organismos Comunales tiene una serie de responsabilidades que contribuyen al fortalecimiento

de la acción comunal, y para lograr este propósito, en cada vigencia administrativa se elabora un plan de trabajo,

a través del cual se establecen las diferentes estrategias y actividades encaminadas al fortalecimiento comunal

mediante la formación, asesoría, supervisión, evaluación, seguimiento y control sobre temas administrativos,

financieros, juridicos y de dirección, del organismo comunal, con el fin de garantizar el pleno derecho a la

asociación de los afiliados y del cumplimiento de los fines comunales, promoviendo la organización democrática,

moderna, participativa y representativa de la acción comunal en sus respectivos grados asociativos en el

departamento de Antioquia.
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2.1. Competencias misionales de la Dirección de Organismos Comunales

Como propósito principal de la Dirección de Organismos Comunales, se tiene orientar los procesos de

participación comunal y comunitaria, en el marco de la gestión pública, brindando acompañamiento a los

Organismos de Acción Comunal en las diferentes etapas de su gestión, lo cual les permita fortalecer sus procesos

institucionales, de gestión y legalidad. El Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 determinó la

estructura administrativa de la administración departamental, definió las funciones de sus organismos y

dependencias y dictó otras disposiciones; en este sentido, estableció las siguientes funciones para la Dirección

de Organismos Comunales:

Fortalecer la estructura y funcionamiento de los organismos comunales para la participación ciudadana y el

control social, mediante la identificación de la oferta institucional y la articulación de acciones y procesos con

el Estado.

Fortalecer la gestión e identidad de los organismos comunales para la participación ciudadana y el control

social, mediante procesos de acompañamiento que promuevan su desarrollo, proyección y responsabilidad

social.

Acompañar procesos de emprendimiento con organismos comunales para el alcance de mayores niveles de

autonomía y competitividad, frente a organizaciones del sector estatal y privado.

Implementar y consolidar procesos de formación en la acción comunal para la participación ciudadana y el
control social, que cualifiquen las competencias  y capacidades de sus miembros y garanticen una efectiva

incidencia en el desarrollo de las comunidades en los diferentes contextos.

Fortalecer el relacionamiento de los organismos comunales en la participación ciudadana y el control social

del departamento con entidades municipales, nacionales e internacionales para lograr reconocimiento,

autonomía y empoderamiento.

Ejercer inspección, vigilancia y control a los organismos comunales de primer y segundo grado del
departamento en los cuales se tiene competencia.

Promover la conformación de organismos comunales para la participación ciudadana y el control social, y
fortalecerlos en el enfoque de cultura ciudadana.

Prestar asesoría y asistencia técnica a los municipios en los temas relacionados con los organismos
comunales

Para complementar estas funciones se anexan las asociadas al nivel directivo, del cargo de director técnico
identificado con el NUC 2000004997 - 1980004873, código 009, grado 02, del área funcional SECRETARÍA DE
PARTICIPACIÓN Y CULTURA CIUDADANA - DIRECCIÓN ORGANISMOS COMUNALES (relacionadas en el
Anexo 2), las cuales se enmarcan en el fortalecimiento de la estructura y funcionamiento de los organismos
comunales para la participación ciudadana y el control social en el departamento.

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra)
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Por otro lado, es importante mencionar que desde la Dirección de Organismos Comunales se contribuye de
manera activa al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión-SIG de la Gobernación de Antioquia y se
participa en diferentes procesos internos; no obstante, las diferentes actividades desarrolladas, están enmarcadas

directamente con el proceso “Fortalecimiento Institucional y de la Participación Ciudadana".

Ilustración 1. Mapa de Procesos del Sistema Integrado de Gestión
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f. MAPA ORGANICO

DE PROCESOS

Fortalecimiento Institucional y de la Participación Ciudadana. Proceso misional que se lidera desde la

secretaria, a través del cual, cada uno de los organismos que lo conforman trabajan en pro del fortalecimiento de

las capacidades institucionales y el diagnóstico de las necesidades de la población antioqueña, para lo cual se

analizan las políticas públicas y las directrices contenidas en el plan de desarrollo, analizando el contexto

especifico de los territorios.
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Tabla 1. Proceso y procedimientos donde participa la DOC
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PROCESO

Código

Proceso

CA-M4-P3-001

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Fortalecer las capacidades de los actores institucionales, sociales y comunitarios del

Departamento de Antioquia a través de asesoría y asistencia técnica, promoción y

fortalecimiento de la participación y el ejercicio de acciones de inspección, vigilancia y

control a organismos comunales, que mejoren la capacidad de gestión, los niveles de

autonomía local y la efectividad en la implementación de las políticas públicas para el

desarrollo territorial.

Objetivo del

Proceso

PROCEDIMIENTOS

PR-M4-P3-007

Asesoría o Asistencia Técnica

Brindar asesoría o asistencia técnica eficaz y oportuna a  los entes territoriales y

organizaciones sociales, proporcionando herramientas de gestión que faciliten el

desarrollo de competencias para alcanzar mejores niveles de autonomía local y

satisfacción de necesidades básicas.

PR-M4-P3-005

Promoción y Fortalecimiento de la Participación Ciudadana

Promover, divulgar y fortalecer la participación ciudadana en todas las etapas del ciclo de

la gestión pública, contribuyendo a la incidencia efectiva de los ciudadanos y sus

organizaciones, espacios e instancias a través de diversos mecanismos, canales y otras

prácticas participativas.

PR-M4-P3-004

Inspección, Vigilancia y Control a Organismos Comunales de Primer y Segundo

Grado.

Realizar acciones de inspección, vigilancia y control para garantizar el cumplimiento de la
normatividad vigente aplicable a organismos comunales de primer y segundo grado,

Código

Procedimiento

Objetivo del

Procedimiento

Código

Procedimiento

Objetivo del

Procedimiento

Código

Procedimiento

Objetivo del

Procedimiento

2.2. La dirección en el Plan de Desarrollo “Por Antioquia Firme” 2024-2027

La Dirección de Organismos Comunales tiene definidas unas competencias misionales, a través de las cuales se

da cumplimiento al manual de funciones y de las que se desprenden unas competencias de tipo programático,
que son tenidas en cuenta al momento de participar en el proceso de construcción del plan de desarrollo, asi

como de la formulación del respectivo programa con el cual se aportará al logro de los objetivos y metas tarazadas
en el plan.

Específicamente, en el marco del Plan de Desarrollo Departamental “Por Antioquia Firme” 2024-2027, el cual tiene
una estructura de cinco líneas estratégicas con sus respectivos componentes y programas, la dirección participa
en la Linea Estratégica 1 “Seguridad desde la democracia y la justicia", mediante el cual se busca “Recuperar el
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